
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Rad. 1100131-10-027-2019-00681-00 
 

Bogotá, D. C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

El memorialista a folio 76 deberá estarse a lo resuelto en providencia de 10 

de febrero de 2020, sin perjuicio de que pueda acudir a los mecanismos 
judiciales para hacer efectiva su pretensión. (Fl. 72 y 73). 
 

Secretaría cumpla lo dispuesto en el ordinal 8° de la providencia de 10 de 

febrero de 2020. (Fl. 72 y 73). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 

 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No. _067___ FECHA __14/AGOSTO/2020____ 
 

____________________________________ 
NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 

 
 


